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JUZGADO NOVENO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

       
Proceso Adjudicación Judicial de Apoyo (con Interdicción) 
Radicado 2023-00175 
  

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días so pena 

de rechazo, se subsanen las siguientes inconsistencias:  
  

1. Adecuar las pretensiones de la demanda de acuerdo a las disposiciones 

establecidas en el art. 38 de la ley 1996 de 2019, esto es solicitando: 
  

a) La Adjudicación Judicial de Apoyo para la persona titular del acto jurídico ELCY 

GOMEZ DIAZ, excluyendo las manifestaciones relacionadas con “falta de facultades 

mentales”, así como lo solicitado en la pretensión segunda, teniendo en cuenta que a 

raíz de la entrada en vigencia de la Ley 1996 de 2019, se presume la capacidad de las 

personas de conformidad con lo previsto en el art. 6º de la citada ley.  
  

b) La petición de designar al aquí demandante como apoyo judicial de ELCY 

GOMEZ DIAZ, precisando lo referente a la relación de confianza de esta con quien se 

postula para tal cargo.  
  

c) Indicar de manera concreta para qué acto jurídico específico solicita la 

adjudicación de apoyo, el término de éste y cuál es la causa de dicho acto. Lo anterior, 

teniendo en cuenta que allí se solicita para la comprensión de actos jurídicos (pensión de 

sobreviviente) pero no precisa si es para la obtención, administración o cobro de la 

misma. Solicita igualmente para la administración de sus futuros bienes (vivienda, 

sucesión a futuro), y demás necesidades que ELCY GOMEZ DIAZ requiera, sin precisar 

cuáles. 
  

2. Indicar la dirección en que actualmente reside ELCY GOMEZ DIAZ.   
  

3. En caso de contar con una valoración de apoyos con las formalidades establecidas en 

la ley 1996 de 2019, deberá aportarla. 
  

4. Manifestar el nombre, parentesco y dirección (física y electrónica) de otros 

parientes de la señora ELCY GOMEZ DIAZ, que deban ser escuchados en el presente 

asunto.  
  

5. Subsanar la demanda frente a lo indicado en precedencia, presentándola 

debidamente integrada en un solo escrito. 
  



NOTIFÍQUESE    
     

      

      CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ    

JUEZ   
    

  
ER    
   

JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 23 de Marzo de 2023  

El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 47 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 

Secretaria  

 


